
MAKNETY S.A. 

Guayaquil, 5 de noviembre de 2012 

Señora 
CHANELA ROSALIA FALCONES LOOR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía MAKNETY S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

de elegir a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS que fija el Estatuto Social, en reemplazo de la señora Fanny 
Esperanza Falcones Loor, quien renunció a sus funciones por motivos 
personales, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. 

Según lostestatutos sociales de la compañía, le corresponde a usted 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente. 

La compañía MAKNETY S.A. se constituyó por Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 
abogado Renato Esteves Sañudo, el 11 de noviembre de 2004 y fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 01 de diciembre de 2004, 

Atentamente, 

TA 2 
FANNY ESPERANZA FALCONES LOOR 
SECRETARÍA DE LA JUNTA 

  

RAZÓN: 
Agradezco y acepto la elección para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía MAKNETY S.A..- Guayaquil, 5 de noviembre de 2012. 

Laorle Demos (2 
CHANELA ROSALIA FALCONES LOOR 
C.C. No. 0922531546 
ECUATORIANA 

 



    

:«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.424 
FECHA DE REPERTORIO:06/n0v/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:41     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercañítil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAKNETY : 
S.A., a favor de CHANELA ROSALIA FALCONES LOOR, de fojas. 
128.505 a 128.506, Registro Mercantil número 20.088. 
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a MANAURE REGISTRADOR MERCANTIL - : 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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